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SUSCRICION PARA LA CAPITAL.

Per un año.............. .. ........... 5 escudos.

Por seis meses............. 2 i ti. ueu milésimas

Por tres id...................... ......... I id. ifiñ i id.

SUSCRlCloN PARA FUERA DE LA CAPITAL.

6 escudos.

5 id. 2(10 milésimas.

I id. «00 id.

Por ur. año..............................

Por seis meses.......................

Por- tres id...............................

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.

FOMENTO.

OBRAS PÚBLICAS.

En cumplimiento de, lo que dispone el 
artículo 8.” de la ley de 22 de Julio de 
1857, he acordado se de publicidad por 
medio de este periódico oficial al pro
yecto de la 2.a sección de la Carretera 
de Castrogeriz á Melgar de Ferna mental 
correspondiente á la de 5.er orden de 
Pampliega á dicho Melgar, á fin de que 
en el preciso término de 50 dias, los 
pueblos, corporaciones ó particulares á 
quienes interese dicha sección de la car
retera, puedan enterarse de la misma en 
la Sección de Fomento del Gobierno de 
esta provincia, donde se halla de mani
fiesto, y hacer las reclamaciones que 
tengan por conveniente.

Burgos 29 de Diciembre de 1869.
El Gobernador interino.

JULIAN GUTIERREZ.

^Gaceta zním. 562.)
MINISTERIO DE HACIENDA.

INSTRUCCION 
para el cumplimiento de las disposicio
nes que contiene la ley de 16' de Junio 
último, relativa al desestanco de la sal.

Artículo l.° Las industrias de fabri
cación y venta de la sal común podrán 
ejciceise libremente desde 1.’ de Enero 
próximo. Los que á ellas se dediquen 
deberán observar las reglas que al efecto 
prescriba la Dirección general de Con
tribuciones.

Arl. 2." La circulación de la sal 
será libre por el interior del reino, no 
debiendo oponerle en adelante impedi
mento alguno el cuerpo de Carabineros 
ni el Resguardo especial. Los deberes de 
estas fuerzas quedan reducidos á redo

blar su vigilancia para que no se ex
traiga sal fraudulentamente de las Fábri
cas, lagunas y espúmenos del Estado 
mientras no se vendan, aprehendiendo y 
entregando á los Tribunales para su cas
tigo á los que tal extracción hicieren ó 
intentaren. Tampoco permitirán la ela
boración ni la extracción de sal de las 
fábricas de particulares, cuyos dueños 
no acrediten con documento basiante 
haberse colocado en situación legal para 
ejercer tal industria.

Arl. 5/ La sal común puede expor
tarse libremente para el extranjero en 
buques de- cualquier cabida por las 
Aduanas habilitadas para la exportación 
general, con sujeción á las mismas for
malidades que otro cualquier articulo de 
licito comercio.

Art. 4.° La sal común extranjera 
puede importarse por las Aduanas de 
primera y segunda clase pagando los 
derechos de Arancel y cumpliendo lo or
denado para el comercio de importación 
en las Ordenanzas del ramo.

Arl. 5.° La sal del país y la extran
jera, despues de pagado el derecho de 
importación, pueden trasportarse por 
cabotaje de uno á otro puerto de la Pe
nínsula é islas adyacentes, observando 
las reglas establecidas ó que se estable
cieren para esta clase de comercio.

Art. 6.° La Hacienda no fabricará 
ya sal mas que en las tres salinas de 
Torrevieja, linón y los Alfaques, que 
por ahora se reserva el Estado.

Art. 7.° Con arreglo ¿ |0 dispuesto 
en el arl. 5,* de- la ley, seguirá la Ha
cienda vendiendo las sales de su propie
dad durante el primer semestre del año 
próximo en concurrencia con los particu
lares. Esta venia se hará solamente al 
por mayor en los Alfolies y al por menor 
en los estancos de tabacos, con sujeción 
á las reglas hoy vigentes, dando por ter
minadas como innecesarias todas las li
cencias expedidas á favor de las tiendas 
de abacería y otras.

Los Fieles y Administradores subal

ternos de Rentas Estancadas no podrán 
expender sal de propiedad particular 
aunque se les concluyan las existencias 
de la Hacienda. Al que. contraviniere á 
esta disposición se le separará inmedia
tamente de su empleo.

Arl. 8.° El precio á que la Hacienda 
venderá su sal será el mismo al que hoy 
la vende respectivamente en los Alfolíes 
y en los estancos, con arreglo al articulo 
6.° de la ley de 15 de Julio de 1865 y 
tarifa aprobada por real orden de 10 de 
Agosto de 1866, hasta tanto que olea 
cosa disponga el Gobierno de S. A. el 
Regente del Reino en uso de la autori
zación que le concede el arl. 4.° de la 
ley, y en vista del efecto que en el mer
cado cause la concurrencia de la indus
tria privada.

Arl. 9/ Los particulares que com
pren sal á la Hacienda podrán traspor
tarla y revenderla; y si á sus fines con
viniere podrán exigir que se les expida 
un vendí por el Administrador de la Fá
brica ó del Alfolí donde hagan la compra.

Arl. 10. Debiendo el Gobierno du- 
cante el primer semestre del año pró
ximo proveer los depósitos y Alfolies con 
el surtido ordinario y un 20 por 100 más 
los de la región no salinera del reino, la 
Dirección general de Rentas adoptará Vas 
medidas necesarias al efecto^ )os jeftiS 
de las Administración^ económicas ob
servarán cui'.'adósamenle la marcha del 
C(,ns‘áuio, dando cuenta cada 15 días á 
aquel centro á fin de que pueda aten
derse á cualquier necesidad que ocurra 
en el surtido.

Arl. 11. Para que el Gobierno pueda 
lomar á su tiempo las resoluciones con
venientes acerca del precio á que ha de 
vender las sales propias de la Hacienda, 
cuidarán muy especialmente los Jefes de 
las Administraciones económicas , por si 
y por medio de sus subalternos de lomar 
nota de los almacenes y expendedurías 
que se establezcan y abran en sus res
pectivos distritos, informándose, sin mo
lestar al comercio, de la procedencia, 

calidad y cantidad de las sales que se ven
dan, y sobre lodo del precio regulador 
que se establezca, dando cuenta de lodo 
ello cada 15 dias á la Dirección general 
del ramo.

Arl. 12. El Gobierno determinará 
la época y precio á que han de venderse 
las sales de la Fábricas cuya explotación 
conserva el Estado, y las existencias re
sultantes en las demás despues de pro
veer los depósitos y Alfolíes con el sur
tido de sal que previene el art. 4.° de 
la ley de destanco.

Arl. 15 . En las salinas de particu
lares beneficiadas actualmente por la Ha
cienda venderá esta en la forma estable
cida para las demás las sales sobrantes 
despues de atender al surtido de los Al
folies de su dolacion; pero se liquidará 
y abonará su coste á los fabricantes á los 
precios señalados y en el tiempo, modo 
y forma establecidos eu las respectivas 
instrucciones y contratos vigentes.

Arl. 14. La Hacienda seguirá ven
diendo en Torrevieja sal para la ex
poliación á los precios y bajo las condi
ciones que hoy la vende miénteos otra 
cosa no se disponga. Los exportadores 
se proveerán de guias expedidas por el 
Admi’j'islrador de la salina en la forma 
acostumbrada.

Arl. 15. Se disolverán desde 1.® 
de Enero próximo las rondas volantes 
del Resguardo especial de Rentas Es
tancadas, pasando sus individuos á 
reforzar los destacamentos encargados 
de la custodia y defensa de las sali
nas, lagunas y espumeros hasta que 
se resuelva sobre su ulterior empleo. 
Luego que tenga efecto esla disposición, 
los Comandantes remitirán á la Direc
ción general de Rentas un estado demos
trativo de la nueva distribución de la 
fuerza de su mando, con expresión del 
punto que custodie cada destacamento y 
clase y número de individuos de que este 
se componga.

Arl. 16. El cuerpo de Carabineros 
y el Resguardo de Rentas Estancadas 
impidirán el desembarque por las costas 



y la inlroduccion por las fronteras del 
reino de sales indígenas ó extranjeras 
cuando una y otra operación no hayan 
sido competentemente autorizadas por las 
Aduanas, procediendo en este caso á la 
detención y entrega del género á la Jimia 
administrativa de la provincia en que 
tenga efecto la aprehensión, á fin de que 
determine lo que proceda con arreglo á 
las prescripciones del real decreto de 20 
de Junio de 1852,

Arl. 17. Las corporaciones y parti
culares, propietarios de salinas benefi
ciadas é inutilizadas actualmente por el 
Estado, deberán acudir deduciendo el 
derecho que pueda asistirles para volver 
á posesionarse de ellas, á la Dirección 
general de Propiedades y Derechos del 
Estado con el fin de que, consultados 
los títulos de propiedad que presentaren 
y los antecedentes que tenga la Admi
nistración, resuelva el Gobierno de S. A. 
el Regente del Reino lo que proceda en 
justicia, de conformidad á lo prescrito en 
el párrafo segundo del arl. 1." de la an
tecitada ley.

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Circular.
La Dirección general del Tesoro 

público con fecha 28 del actual me 
comunica la orden siguiente.

«Con objeto de cumplimentar lo dis
puesto por las Corles Constituyentes en 
la ley sancionada y publicada por S. A. 
el Regente del Reino en 18 del actual, 
por la que se declara sin derecho ai 
percibo de haberes de retiro, cesantía y 
jubilación á lodos los que no hayan 
jurado la Constitución ó no acrediten 
haberlo verificado en el término de un 
mes y ante las autoridades competentes, 
dispondrá V. S. que inmediatamente se 
publique en los Boletines oficiales y por 
los demás medios que sean de costum
bre, si ya no lo hubiere verificado, se
ñalando el término de un mes que la 
misma prefija para que lodos los intere
sados en el percibo de haberes de retiro, 
cesantes y jubilados acrediten en esa 
oficina haber prestado el juramento á la 
Constitución que la misma previene, y 
pasado dicho término sin verificarlo, 
proceda V. S. bajo su mas estrecha 

Madrid 27 de.Diciembre de 1869.= 
Lope Gisbert.

S. A. el Regente del Reino se ha 
servido aprobar esta instrucción.^Ma
drid 27 de Diciembre de 1869.=Bi- 
guerola.

úáLa;;? . -r; í ■■■ •. -L - -ji. ) ;

CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MONTES.

responsabilidad á darles de baja defini
tiva en sus respectivas nóminas; enten
diéndose que esta disposición afecta del 
mismo modo á los que se encontraban 
en situación pasiva el 16 de Junio último 
en que se publicó la orden para prestarle, 
que á los que hayan venido á ella con 
posterioridad, atendiendo que hubo al
gunos casos en que la causa de su cesan
tía lo fué el no haber llenado dicho 
requisito en situación activa. Y si lo que 
no es de esperar hubiere dificultad insu
perable por parle de los interesados para 
que puedan acreditar dicho requisito con 
vista de lo que expongan los mismos, se 
dirigirá V. S. de oficio á las autorida
des ante las que se haya verificado el 
acto del juramento para averiguar su 
certeza sin que mientras se practique tal 
diligencia les corra término ni pare per
juicio en cuanto al percibo de sus ha
beres.»

Lo que he dispuesto se publique en el 
periódico oficial para conocimiento de 
los que se encuentren en el caso que 

;/. / r : ..la ' ‘ . i'l.

indica la orden inserta, y á fin de que la 
presten el debido cumplimiento.

Burgos 29 de Diciembre de 1869.= 
Crispulo Collanles.

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE BURGOS*.

De conformidad con lo pro
puesto por el Sr. Ingeniero Gefe 
de Montes de esta provincia, 
esta Diputación ha acordado pu
blicar el anuncio inserto á conti
nuación y recomendar á la vez 
á todos los Ayuntamientos de la 
provincia que miren con todo 
detenimiento el servicio que se 
les encarga; en la inteligencia 
de que esta Corporación y la 
Oficina forestal tratan ’de que 
se forme el plan de aprovecha
mientos para el año de 1870 
á 71 con la mayor escrupulo
sidad y exactitud, y conciliando 
en cuanto sea posible los medios 
de satisfacer las peticiones y ne
cesidades de los municipios; 
pero téngase entendido que con
cluido ese trabajo, y aprobado 
que sea por la Superioridad, no 
se dará curso á ninguna recla
mación sobre nuevos aprovecha
mientos, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 88 del 
decreto de 17 de Mayo de 1865.

Burgos 24 de Diciembre de 
1869.—El Vicepresidente, Julián 
Gutiérrez.—P. A. D. L. D.—El 
Secreterio interino, León Villen.

■

DISTRITO FORESTAL DE RURGOS.

Debiendo esta Oficina dar principio á la formación de los planes provisionales de aprovechamientos forestales para el año de 
1870 á 1871, y conviniendo que cada uno de los pueblos dueños de montes exponga sus necesidades, con el fin de que si es 
posible sean comprendidas en este trabajo, se hace preciso que en todo el mes de Enero próximo venidero los $res. Alcaldes 
populares, y bajo la forma del modelo que se inserta á continuación, remitan á la Excma. Diputación provincial relación de
tallada de los disfrutes que deseen verificar.

Lo que se hace público por medio de este anuncio para que llegue á conocimiento de lodos los pueblos interesados de la 
provincia; haciéndoles la debida prevención de que, transcurrido el plazo que se fija, no se dará curso á ninguna solicitud ni 
se concederá ningún aprovechamiento que no haya sido pedido en el mismo.

Burgos 22 de Diciembre de 1869.—-El Ingeniero Gefe, Martin Pascual.

PROVINCIA DE BURGOS. PARTIDO JUDICIAL DE....... ..............................

Estado demostrativo de los aprovechamientos que solicita este Ayuntamiento para el año forestal de 1870 á 1871, según la 
dispuesto en el art. 87 del Real Decreto de 17 de Mayo de 1865¿
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ADMINISTRACION liüNÓHCA
DE LA PROVINCIA DlRÜRGlS.

D. "Crispulo Collantes, Celen de la 
Orden Americana de Lsjel laCalólica 
y Gefe de la Adminislraion económica 
de esta provincia de Bigos.

Por esle segundo editó cito, llamo 
y emplazo á D. ValeníJ Muquecho, 
Administrador que fué i la ¡suprimida 
Administración de Bienes Nacionales de 
esta Provincia, y cuyo aradero se ig
nora, y caso de fallecimiito á sus here
deros, para que en el lér.ino de 30 dias, 
que empezarán á contar) desde que este 
edicto se publique en la ¡aceta de Ma
drid, ingresen en la Cajale esta Provin
cia la cantidad de 12.72,escudos 100 
milésimas que con raayr cantidad reci
bió en varias fechas de i ¡Tesorería de 
esta Provincia en concelo de anticipa
ciones para pago de derehos de tasación 
delincas, y de la cual le le ha hecho 
responsable y mandad reintegrar ó 
acreditar en debida fomiu irresponsa
bilidad en dicho lérmii)(;(

Dado en Burgos á 2»de Diciembre 
de 1869.=E¡ Gefe de I Administración 
económica, Crispulo Coanles.

g ■
Providencias udiciales.

JUZGADO DE l/NSTANCIA 
de Burgs.

El Lie. D. Lino Duarky Soto, Juez de 
primera instancia d esta Capital y 
su partido.

Hago saber: que emiirlud de provi
dencia de este Juzgad1 se sacan á pú
blica subasta los hieles, muebles y 
efectos siguientes:

Esc. müs.
( —-------------

Una cómoda de nogal con matro 
cajones, en regular ciado, 
tasada en,,.............. 10

Un azufrador de pino, cuidra-
do, con su caja y cuiierla
de bayeta verde, y hpele
de hule usado, en..........  2,400

Un ropero de pino, peqtefio,
con dos tablas que le srven 
de estante, en......... ...

Cuatro sillas de asienl) de 
junco ordinario, usadas, á 
cuatrocientas milésimas) una

Otras dos pequeñas de ii., á 
doscientas milésimas ma...

Cuatro cuadros con divisas 
estampas, dos de elloscon

o

1,600

400

marco dorado de papel y los 
otros dos de nogal: los dos
primeros á ochocientas mi
lésimas y los otros dos á 
cuatrocientas................. 2,400

Dos id. pequeños, ovalados, 
con figuras de yeso y mir- 
co negro, á cien milésimas 
uno...............   200

Total........ 151,700■

Dos Horeros pequeños, uno
con fanal, á doscienl; mi-
lésimas uno........... 400

Un carro herrado, de latuza,
con sus tablones y bendi-
lias, bastante usado,)1.. 40

Veinte y nueve fnegas vce-
bada á un escudo quéolas
milésimas............ .. ,.. 45,500

Siete fanegas de cenleqiá un
escudo ochocientas i!lési-
mas una............... 11... 12,600

Veinte y dos fanegas dj¡rbe-
jones á uo escudo selien-
las milésimas....... .1 [.. 55,200

Cuyos muebles y efejs de la perte
nencia de Pedió Alonso vecino de esta 
Ciudad, le fueron emboados á instan
cia de su convecino D5abas Alvarez, 
en autos ejecutivos q sigue contra 
aquel sobrepago de esdos. Y parala 
celebración de su rema se ha señalado 
el día siete de Enero pximo y hora de 
las doce de su maüanagn la casa nú
mero veintinueve, cal; de Santa Do-■
rotea de esta Ciudad en cuyo sitio 
estarán de manifiesto^ admitirán las 
proposiciones que se gan, con tal que 
cubran las dos tercerearles del tipo 
de la tasación.

Dado en Burgos á ¡inte y cuatro de 
Diciembre de mil ocbienlos sesenta y 
nueve. — Lino Duar y Solo. =Por 
mandado de S. Sría , iginio Villafría.

JUZGADO DE 1. INSTANCIA 
de Villar yo.

a
Don Juan Manuel HercJuez de primera 

instancia de esta vil de Villarcayo y 
su partido.

Por el presente, prner edicto, se 
cita, llama, y emplazar las personas 
que se crean con dereel.á los bienes y 
créditos contra el Esta?, denominados■J0,i ' de presas inglesas compendíenles á la 
herencia intestada de DRamon Fernan
dez hijo de D. Francisc Fernandez y de 
Doña Isabel Fernández ¡ano, natural de 
Espinosa de los Monten, de ignorado 
paradero, contando cielo diez y nueve 
años de edad, para que (¡litro del término 
de treinta días ¡cudaná esle Juzgado 
con los documentos jusÉcalivos á usar 
de su derecho, parándois eu otro caso 
el perjuicio que haya igar; pues asi lo 
tengo mandado á instala de D. San
tiago Fernandez Gulhrez, vecino de 
dicha villa de Espinosa ¡que se ha pre
sentado haciendo reclinación á dichos 
bienes y créditos,

Dado en Villarcayt á veinte de Di
ciembre de mil ochmenlos sesenta y 
nueve. =Juan Manuel Herce.—Por su 
mandado, Tirso de Pella.

DISTRITO MUNICIPAL DE TAPIA. PARTIDO JUDICIAL DE VILLADIEGO.

Estado que demuestra la recaudación é inversión de los fondos municipales de este 
Ayuntamiento en el 5.* y 4.° trimestre del año económico de 1868 á 1869 y 1." 
del actual.

5.° y 4.° trimestre de 1868 d 1869.

INGRESOS. Esc. mils.

Existencia eu lindel trimestre anterior ........................................... 69,149
Cobrado del recaudador de contribuciones por el recargo sobre la lerri- 

lorrial en el 2.° semestre de 1868 á 69....... ’.................... "... 109
Id. del mismo por id. id. sobre la de subsidio.................................. 4,126

Total.................. .................... 182,275

PAGOS.
Satisfechos á los empleados de Ayuntamiento por sus haberes de dichos 

dos trimestres con deducción del 5 por 100................................ 57,50
Id. al Secretario de Ayuntamiento para gastos de oficina.................... 16
Id. al Maestro de niños por su haber de los dos trimestres deducido

el 5 por 100................................................. /......................... 61,750
Id al mismo para’material de escuela............................  16,250
Id. para manutención de presos pobres del partido......................... .. 16,640
Id. por el 5 por 100 de descuento á los empleados........................... 14,500

- -----------r-r-
Tolal...................................... 182,190

RESUMEN.

Importan los ingresos........................... 182,275
Id. los jiagos................................ ’.. 182,190

Existencia....... ....,  85

l.er trimestre de 1869 á 1870.

— INGRESOS. —
Existencia en fin del trimestre anterior.............. .............................. 85
Cabrado del recaudor de contribuciones por el primer trimestre del re

cargo sobre la territorial......... ¡......................................... 54,700

Total...................  54,785

PAGOS.
Satisfecho al Maestro de niños por su asignación de indicado trimestre, 

deducido el 5 por 100....................................................  50,875
Id. al mismo para material de escuela........... . í....... t......... 8,125

Total.. . . ............................... 39

RESUMEN.
Importan los ingresos.......................... 54,785
Id.lospagos..................................... 59,

Existencia................ .......15,785

Tapia 10 de Diciembre de 1869=EI Depositario, Alejandro Ruiz.=El Secreta
rio, Fermín Hormaza —El Alcalde, Ildefonso Puente.

—

DISTRITO MUNICIPAL DE V1LLAMART1X. PARTIDO DE VILLADIEGO.

Estado que demuestra la recaudación é inversión de los fondos municipales de esle 
Ayuntamiento en el 5y 4° trimestre del año económico de 1868 á 1869 y 1.
del actual.

5.* y 4.” trimestre de 1868 tí 1869.

INGRESOS. Esc mils.

Existencia que resultó en depositaría en fin del 2.* trimestre................ 47,820
Cobrado del recaudador de contribuciones por el recargo impuesto sobre

la territorial en el 2.° semestre de 1868 á 1869. ...................... 144,600
Id. del mismo por id. id. sobre la de subsidio. .............................. 5,280

Total.................  197JOO



Anuncios leíales.

CUERPO DE INGENE DE MONTES. Ed,

A 71 une

Total 197,700

RESUMEN.

f

igual.

l.er trimestre de 1869 á 1870.

INGRESOS.

re-

76,250Total

PAGOS.
Anuncios p:

ÉHECHOESCUELA DE

74,625Tota) 

RESUMEN.

Existencia. 1,625

DISTRITO MUNICIPAL DE LA JURISDICCION DE SAN ZADORNIL.

quintales mé 5

al O

CARGO. Esc. mils.

Recaudado en los tres últimos trimestres de este año.... . 251,810

DATA.

Total 467 620

)ZLDéficit 256,190

Imi’hknta de la Diputación phoyincial.

  

76,250
74,625

señaladas con 
el monte litu-

Lúblico las Ca
imiento (situado

pación al designado p¡r 
Burgos 50 de Dicid

El Ingeniero Jefe, Mí’

80,100
12
7

al mismo para material de escuela  
para manutención de presos pobres del partido 
por el 5 por 100 del descuento de empleados..

Importan los ingresos 
Id. los pagos

61,750
16,250
6,500

14,500

197,700
197,700

Al Maestro de la escuela de Arroyo por los tres trimestres 
Al id. de la id. de San Millan....................
Al id. de la id. de San Zadornil..................................
Al id. de la id. de Villafria................
Para gastos carcelarios de la cabeza de partido..............
Para gastos originados con las quintas..........................

Satisfecho al Secretario de Ayuntamiento por su asignación correspon 
diente á este trimestre deducido el 5 por 100. •....

Id. al Maestro por id. id. id ................. . . ............
Id. al mismo para material de escuela .......

Cobrado del recaudador de contribuciones por el primer trimestre del 
cargo sobre la territio ¡al ..............................

Cobrado del mismo por id. id. sobre la de subsidio

lolamienlo con 
m al designado

:o 5.° Burgos

1EDAD *
I DE MADRID.

72,250
4

Importan los ingresos 
Id. los [lagos

55,625
50,875

8,125

culares.
_— . ¡i

MQITE I
Y CAJA DEAUOlj

BgOíl ab i 

—■

................ rryeomriJ .Cuyas cantidades son las mismas que se han recaudado é invertido, quedando las 
demás obligaciones del presupuesto por ahora sin cubrir. Y para los efectos que sean 
consiguientes, lo firman los Señores de Ayuntanlamienlo y Depositario, hoy tres de 
Diciembre de mil ochocientos sesenta y nueve, de que yo el Secretario certifico.= 
Esteban Gabanes.=Gregorio Solazar. =Braubo Pinedo.=José Berrán. =Leonardo 
Pinedo. =Como Repositorio, Juan Cuesta. =Francisco Villamor, Secretario.

 

. 71,710

. 71,710
.. 60
.. 60

. 54,200
.. 170

ximo pasado, se sacará pública subasta 
el dia cuatro de Febreldel año próximo 
venidero y hora de íjá una de su ma
ñana tres mil seleci 
tríeos de leña, que seifficula producirán 
las ciento y treinta hyas derribadas la 
mitad por los vienlos®eñaladas con el 
marco del Subdislrilihiimero 22, para 
reducirlas á carbón,en el monte titu
lado Arcena, de la pipiedad del pueblo 
deSan Zadornil, y cuo disfrute ha sido 
concedido por citada deposición al Ayun
tamiento de la Junta e. San Zadornil; y 
se advierte no se admigá postura que no 
cubra la cantidad de llsciehtos setenta 
escudos, en que haigido tasados refe
ridos productos.

La subasta se velcará en las Salas 
Consistoriales del A untamiento de la 
Junta de Sao Zadornilbajo la presiden
cia del Alcalde populaglel mismo ó quien 
haga sus veces, conilslencia del Pro
curador Síndico, el mpléado local del 
ramo y ante Escribaúluiblico, debiendo 
hallarse de loaniíieslojl pliego de con
diciones en la SecrJria del expresado 
Ayuntamiento con quili'*. días de antici
pación al designado ¡>x|i la subasta.

ibre de 1869.= 
iti Pascual.

PAGOS.
Satisfecho á los empleados de Ayuntamiento por sus asignaciones corres

pondientes á los dos citados trimestres, deducido el 5 por 100  
Id. al Secretario de Ayuntamiento para gastos de oficina  
Id. para gastos de quintas y entrega en la caja en la provincia  
Id. al Maestro por su asignación correspondiente á los dos trimestres de

ducido el 5 por 100
Id.
Id.
Id.

Villamarlin 9 de Diciembre de 1869.=EI Depositario, Claudio Perez.=El Se
cretario, Mariano Bujedo.=EI Alcalde, José Martínez.

Partido judicial de Villarcago.

Estado que manifiesta la. recaudación é inversión de los fondos municipales, durante 
los tres últimos trimestres de este año de 1869.

Aprobados los plam provisionales de 
l año forestal de 

e S. A. el Re-

En virtud di manto del limo. Sr.
D. José Pulid, y Enosa, Director del 

1 Monte de Piedid y |)ja de Ahorros de 
esta Capital, ylesla>ntario cumplidor 
de la última volúntale D. Tomás de 
Céspedes, se cia y «plaza con término 
de treinta dias s losia*ienles de este 
Sr. que se crean cojerecho á la pen
sión destinada á los -eines de su fami
lia que se dediquen á carrera de Leyes 
y Cánones, debiendo-esentar al expre
sado limo. Sr. Ditior la solicitud 
acompañada de losjocumenlos que 
prueben los expresadexlremos, á fin 
de nombrar para unamsion vacante al 
que se halle con mejodlrecho.

Madrid 27 de Diciobre de 1869.= 
El Secretario del Mon de Piedad, José 
M. Moreno.

aprovechamientos paral 
1869 á 1870 por órdl i 
gente fecha 20 de Aíslo próximo pa
sado, se sacan á públlsubasta el dia 
tres de Febrero próxinMenidero y hora 
de 11 á 12 de su ínañg doscientas ca
torce hayas que se ha!
el Marco del Subdislri] 
lado La Dehesa, de lajLrlenencia de la 
villa de Riocabado; uvo aprovecha
miento ha sido condjdo al Ayunta
miento de referida vilflor citada dis
posición; y se advierlque á los mencio
nados árboles, que se cilla podrán pro
ducir noventa y un tetros cúbicos de 

i madera, no se admitir postura que no 
cubra la cantidad de «cientos sesenta 
y cinco escudos, en queian sido tasados.

La subasta se verinrá en las Salas 
Consistoriales de la va de Riocabado, 
bajo la presidencia dtllcalde popular 
del mismo ó quien haglis veces, con 

.asistencia del Procurar Sindico, el 
empleado local del rao v ante Escri
bano público, debiendo^larse de mani- 
tiesto el pliego de conqones en la Se-

I cretaria del expresado 
quince días de anticip 
para la subasta.

Burgos 29 de Dicietóre de 1869. 
El Ingeniero Jefe, Mari Pascual.

correspondencia, y 
rán cuantas noticias

6-10j,

AGENCIA DE SEGOCIOS
i de Próspero Gallar't], calle de Latn- 

Calvo núm. 65, ji 
 jo(J ; 00 i. £ ~~-1

Acordada por S.j A. el Regente 
Reino en 17 de Nliembre último, la 
venta de los bieneleclesiásíicos de las

i Diócesis del Burgo le Osma y Sanlarí- 
¡ der, esta Agencia ptrlicipa á sus cons- 
¡ (antes favorecedoras1, que se encargan 
■: con la economía y1'exactitud que tiene 
i acreditada, de la lédencion de censos á 

favor de las Corporaciones Eclesiásticas 
de dichas Diócesis, asi como de la com
pra de fincas y pígo de los plazos de 
las mismas.

Las personas que quieran utilizar los 
servicios de esta casa, se servirán dirigir 
á ni i nombre la 
correo vuelto ten 
deseen.

Aprobados los plantlrovísionalés de 
> aprovechamientos parail año forestal de 
i 1869 á 1870, porórdlie S. A. el lie- 
I gente del Reino, fecha J de Agosto pró-

'3 i'J i 
b orar

Continúan abiertas 
ledras de este Eslabl 
en la calle de Feriianlmzaléz, número 
57, prak), en las que e da la enseñanza 
de todas las asignatura que constituyen 
la Facultad de Deraho y de las que 
comprende la Escueliglel Notariado en 
sus dos años. La favmble acogida que 
ha tenido dicha jnslillon, como lo de
muestra el número e matriculas que 
cuenta, nos hace esplr que los padres 
de familia y demás egirgados de la ju
ventud escolar contillarán honrándonos 
con su confianza, pr«uadidos de que 
haremos lo posible >or corresponder 
á ella.


